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-0:
El pedido de aprobación de la Ayudantía Alumno realizada por el estudiante Lautaro

Tomás Pontelli,  DNI:  38.180281,  en la cátedra de Amonía 1 del Departamento Académico
de Música; y

CONSIDERANDO:

Que   no   consta  en   Resolución   HCD  N°   107#014,   la  designación  del   estudiante
Pontelli, como ayudante alumno ad honorem y por concurso para la cátedra de Amonía 1.

Que  los profesores Pablo De  Giusto y Alejandro Arias,  Profesores Titular y Adjunto
respectivamente de la cátedra mencionada en esos años infoman que se realizó el concurso,
que  elaboraron  y  presentaron  oportunamente  las  actas  en  el  Departamento  Académico  de
Música para su elevación, y que el alumno ha cumplido satisfáctoriamente con los requisitos
establecidos en la reglamentación vigente.

Que la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música dQja constancia
en acta de reunión de Comisión Asesora, con fecha 30 de julio del  corriente,  de que asumió
ese  cargo  de  gestión  en  el  mes  de  noviembre  de  2014,  por  lo  que  no  puede  corroborar  lo
informado  por  los  docentes  respecto  de  la entrega  de  actas,  pero  no  obstante,  se  considera
necesario  reconocer  el  desempeño  cumplido  por  el  alumno  y  acreditado  por  el  reporte  del
profesor con carácter de excepción.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

AArtículo  1°`:  Dar por aprobada con carácter de excepción la Ayudantía Alumno ad honorem
y  por  concurso,  realizada  por  el  alumno  Lautaro  Tomás  Pontelli,  DNI:  38.180281,  en  la
cúedra de Amonía 1 del Departamento Académico de Música durante el período 01/04/2014
al  31/03ZZ016.

Artículo   2°t:   Protocolizar,   incluir   en   el   digesto   electrónico   de   la   UNC,   comunicar   al
DDepartamento Académico de Música, notificar al interesado, cumplido, archivar.
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